
 

 

 

 

ORD. N° : 2294 

ANT. : NO APLICA 

MAT. : INFORMA QUE POR FALTA DE 

ANTECEDENTES SE DESESTIMA 
INGRESO ETAPA II DE LA LP N°41/2022 

DISEÑO DE ARQUITECTURA Y 

ESPECIALIDADES BARRIO PUNTA 

ANGAMOS, ANTOFAGASTA 

ADJ. : No aplica.   

 

 

 

 

Antofagasta, 10 octubre 2024 

 

 

A : JORGE ANDRÉS HEITMANN GUARACHI 

CONSULTORA - JORGE ANDRÉS HEITMANN GUARACHI 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

 

Junto con saludar y en relación a la Licitación Pública N°41/2022 Diseño de Arquitectura y 

Especialidades Barrio Punta Angamos, Antofagasta”, Código BIP 40037647-0, ID N°650-55-LE22, 

señalo a usted lo siguiente: 

 

Que se ha procedido a la revisión de todos los antecedentes ingresados por su consultora el 

23 de septiembre de 2024 mediante carta conductora, correspondientes a la etapa N°2 de la LP. 

N°39/2022, concluyendo que lo informado no cuenta con la documentación suficiente para ser 

analizado, por lo cual se desestima el ingreso. 

 

Que por medio del presente se informa que deberá ingresar la etapa completa, en un plazo 

de 7 días conforme lo expresan las bases técnicas y listado enviado el jueves 3 de octubre de 2024 

mediante correo electrónico; en razón de que el plazo de la segunda etapa son 40 días corridos y 

la consultora entrego en 30 días, solo se incorporarán al plazo de entrega 5 días corridos, producto 

que el enlace de la entrega efectuada estuvo inhabilitado entre el 23 y el 27 de septiembre 2024, 

contabilizándose en ello 5 días. 

 

La etapa deberá ser ingresada en su completitud en un plazo de 12 días corridos a partir del 

día siguiente de la fecha de numeración del presente documento, según señalan las bases 

administrativas numeral 10.11.3, fijando como fecha probable de entrega de la subsanación de las 

observaciones para el martes 22 de octubre de 2024.  

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

NTM/CGT/CLA/AMH 

 

Distribución 

 
- CONSULTORA - JORGE ANDRÉS HEITMANN GUARACHI - JORGE.HEITMANN@PANESTUDIO.CL 

- PROGRAMA BARRIOS - C. GODOY - CGODOYT@MINVU.CL 

- PROGRAMA QUIERO MI BARRIO - J. OLIVARES - JPOLIVARES@MINVU.CL 

- ENCARGADA DE CONTRATO - N. TORRES - NTORRES@MINVU.CL 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO - SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA - M. ACUÑA - 

MACUNAR@MINVU.CL 

- ENCARGADO DE TRANSPARENCIA - L ZAPATA - LZAPATA@MINVU.CL - S SANCHEZ - 

SSANCHEZM@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SERVIU - OFPAANTOF@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SEREMI - CONTACTENOSSRMANTOFA@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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